
RADICACIÓN No 138-36-40-89-002-2021-00041-00. 
PROCESO: APREHENSION  Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: MAICOL LEON HERRERA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez pasó al despacho el proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTIA MOBILIARIA, de la referencia informando que por reparto nos correspondió su 

conocimiento, por favor provea. 

  

Turbaco (Bol), 11 de marzo de 2021. 

PEDRO JOSÉ GUZMAN PAJARO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO - BOLÍVAR, once (11) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente demanda de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria junto con los anexos allegados por la parte demandante, se observa en 

el contrato de prenda aportado que el deudor constituyente es el señor JAIME EDUARDI BERBESSI 

VERGA, y el bien sobre el cual se constituyó la garantía, corresponde al vehículo de placas GJL 300,  

mientras que la demanda está dirigida en contra del señor MAICOL LEON HERRERA y en los hechos y 

demás anexos se relaciona el vehículo de placas FXX257. 

 

Por consiguiente, advertida la falencia de la presente demanda, el despacho inadmitirá la misma y 

concederá el término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane el defecto que adolece. 

So pena de rechazo. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TURBACO,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMÍTASE, la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de este 

auto.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE el término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane el 

defecto que adolece la demanda, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: INGRESAR las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA. 

.  

 

            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LINA SOFIA MARTINEZ SALCEDO 

JUEZ 

 
 
 


